
 

 

 

ANUNCIO  
RESULTADOS FASE OPOSICIÓN –REALIZACIÓ DE SUPUESTO PRÁCTICO- 

 DOS PLAZAS ALBAÑIL  
 
Reunido el Tribunal calificador en sesión de fecha 14 de mayo de 2024, al objeto 

de llevar a cabo la corrección del ejercicio –supuesto práctico- de la fase de oposición, 
para la provisión en propiedad de las siguientes plazas: 

 
Código Plaza C2-009-L 
Denominación Albañil 
Adscripción Laboral Fijo 
Número de puestos 2 
Subgrupo C2 

 
Se publica el Acta del Tribunal con el siguiente sentido literal: 
 

“…ACTA DE CORRECCIÓN DEL EJERCICIO ÚNICO: SUPUESTO PRÁCTICO DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE ALBAÑIL 

Reunidos en el despacho de la Secretaria, el día 14 de mayo de 2024, a las 11:30 horas, los 
integrantes del Tribunal calificador nombrado por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 493/ 2024 
de fecha 26 de abril de 2024 ,(publicada en BOP nº 87 de fecha 7 de mayo de 2024), que se 
constituye para corregir el ejercicio único: supuesto práctico de la Fase de Oposición para la 
provisión de dos plazas vacantes de Albañil  (código plaza: C2-009-L), cuyos titulares y/o suplentes 
son los siguientes: 

Cargo Identidad 

Presidente  JUAN MANUEL BARCOS MURCIA 

Secretario  MARÍA DEL PILAR BURGOS ANDRÉS 

Vocal  SALVADOR MUÑOZ GUARNIDO 

Vocal  FRANCISCO GERMÁN PÉREZ JIMÉNEZ 

El tribunal se constituye al objeto de  proceder a la corrección del ejercicio único de la Fase de 
Oposición celebrado el pasado día 9 de mayo de 2024 con el siguiente resultado: 

La calificación del ejercicio es la siguiente: 

N.º de   
orden 

Identidad del Aspirante  Plica DNI 
Puntos 

Obtenidos 
Calificación 

Apto/No Apto 

1  JUAN ENTRENA ENTRENA 183602024084 ***8699** 7,05 Apto 

2 FRANCISCO JAVIER PÉREZ CALVO 18362024070 ***3088** 7,00 Apto 

3 ALFONSO MAZUECOS AGUILERA 183602024082 ***4656** 6,00 Apto 

 
Este Tribunal acuerda por unanimidad publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https//:huetortajar.sedelectronica.es) y Página web (https//: huetortajar.org)  la calificación de la 
fase de oposición  y conceder un plazo de cinco días naturales para la presentación de las 
alegaciones que se consideren convenientes. 

El Presidente da por terminada la reunión a las 12:20 horas. …” 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
En Huétor Tájar (Granada), en fecha de la firma digital al margen. 

La Secretaria del Tribunal Calificador 
Fdo: María del Pilar Burgos Andrés 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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